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Notas, informes y 
documentos de Política 

Internacional 

LA ONU Y EL CONFLICTO DEL 
GOLFO PÉRSICO* 

Resolución 660 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 2 de agosto 
de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

alarmado por la invasión de Kuwait el 2 de agosto de 
J990 por las fuerzas militares del lrak; 

determinando que, en relación con la invasión de 
Kuwait por lrak, existe un quebrantamiento de la paz y 
la seguridad internacionales; 

actuando de conformidad con los artículos 39 y 
40 de la C3rta de las Naciones Unidas: 

1. Condena la invasión de Kuwait por lrak; 
2. exige que lrak retire de inmediato e incondicio

nalmente todas sus fuerzas a las posiciones en que 
se encontraban el 1 de agosto de 1990; 

3. exhorta a lrak y a Kuwait a que inicien de inme
diato negociaciones intensivas para resolver sus dife
rencias y apoya todos los esfuerzos que se realicen al 
resp~cto, y especialmente los de la Liga de los Esta
dos Arabes; 

4. decide volver a reunirse, según sea necesario, 
a fin de considerar la adopción de otras medidas para 
asegurar el cumplimiento de la presente Resolución. 

Resolución 661 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 6 de agosto 
de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

reafirmando su resolución 660 del 2 de agosto de 
1990; 

profundamente preocupado porque esa resolu
ción no se ha aplicado y porque continúa la invasión 
de Kuwait por lrak, con más pérdidas de vidas y des
trucción de bienes; 

decidido a poner fin a la invasión y ocupación de 
Kuwait por lrak y a restablecer la soberanía, indepen
dencia o integridad territorial de Kuwait; 

* Se reproduce el texto íntegro de las Resoluciones del Consejo de 
Segundad de la ONU en torno al conflicto en el Golfo Pérsico. 

observando que el gobierno legítimo de Kuwait ha 
expresado su disposición a cumplir la Resolución 
660; 

consciente de sus responsabilidades en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas respecto del mante
nimiento de la paz y seguridad internacionales; 

afirmando el derecho inmanente de legítima de
fensa, individual o colectiva, en respuesta al ataque 
armado de lrak contra Kuwait, de conformidad con el 
artículo 51 de la Carta; 

actuando de conformidad con el capítulo VIl de la 
Carta de las Naciones Unidas: 

1. Determina que, hasta ahora, lrak no ha cumpli
do con el párrafo 2 de la Resolución 660 ( 1 990) y ha 
usurpado la autoridad del gobierno legítimo de Ku
wait; 

2. decide, como consecuencia, tomar las siguien
tes medidas para lograr que lrak cumpla con el párra
fo 2 de la Resolución 660 ( 1990) y restablecer la auto
ridad del gobierno legítimo de Kuwait; 

3. decide que todos los Estados impedirán: 
a) La importación a sus territorios de todos los pro

ductos originarios de 1 rak o Kuwait que sean exporta
dos desde éstos después de la fecha de la presente 
Resolución; · 

b) todas las actividades de sus nacionales o en sus 
territorios que promuevan o tengan por objeto pro
mover la exportación o el transbordo de cualesquie
ra productos o bienes de 1 rak o Kuwait y cualesquiera 
transacciones por .sus nacionales o por buques de su 
pabellón o en sus territorios de productos o bienes 
originarios de lrak o Kuwait y exportados desde éstos 
después de la fecha de la presente Resolución, inclui
das en particular cualesquiera transferencias de fon
dos de 1 rak o Kuwait para atender a esas actividades 
o transacciones; 

e) la venta o suministro por sus nacionales o desde 
sus territorios o mediante la utilización de buques con 
sus pabellones de cualesquiera productos o bienes, 
incluidas las armas y cualquier otro tipo de equipo mi
litar, originarios o no de sus territorios, pero excluidos 
los suministros destinados estrictamente a fines mé
dicos, y, en circunstancias humanitarias, los álimen
tos, a cualquier persona o entidad en lrak o Kuwait, o 
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a cualquier persona o entidad en relación con cuales
quiera negocios realizados en lrak o Kuwait, o dirigi
dos desde éstos, y cualesquiera actividades de sus 
nacionales o en sus territorios que promuevan o ten
gan por objeto promover tal venta o suministro de 
esos productos o bienes; 

4. decide que todos los Estados se abstendrán de 
poner a disposición del gobierno de lrak, o de cualquier 
empresa comercial, industrial o de servicios públicos 
que opere en lrak o Kuwait, cualesquiera fondos o 
cualesquiera otros recursos financieros o económi
cos, e impedirán que sus nacionales y cualesquiera 
personas que se encuentren en sus territorios retiren 
de éstos o pongan de otra manera a disposición de 
ese gobierno o de esas empresas, cualesquiera de 
esos fondos o recursos y remitan cualesquiera otros 
fondos a personas o entidades que se encuentren en 
lrak o Kuwait, con la única excepción de los pagos 
con fines estrictamente médicos o humanitarios y, en 
circunstancias humanitarias, los alimentos; 

5. exhorta a todos los Estados, incluidos los Esta
dos que no son miembros de las Naciones Unidas, a 
que actúen en estricta conformidad con las disposi
ciones de la presente Resolución, independientemen
te de cualquier contrato suscrito o licencia otorgada 
antes de la fecha de la presente Resolución; 

6. decide establecer, de conformidad con el ar
tículo 28 del Reglamento Provisional del Consejo de 
Seguridad, un Comité del Consejo de Seguridad inte
grado por todos los miembros del Consejo para que 
realice_las tareas indicadas a continuación e informe 
al Consejo sobre su labor y le presente observaciones 
y recomendaciones: 

a) Examinar los informes sobre la aplicación de la 
presente Resolución que ha de presentar el secreta
rio general; 

b) obtener de todos los Estados más información 
sobre las medidas que adopten en relación con la 
aplicación efectiva de las disposiciones de la presen
te Resolución; 

7. exhorta a todos los Estados a que presten toda 
su colaboración al Comité en la realización de sus tare
as, incluido el suministro de la información que el Co
mité pueda solicitar en cumplimiento de la presente 
Resolución; 

8. pide al secretario general que preste toda la 
asistencia necesaria al Comité y que tome las disposi
ciones necesarias en la Secretaría con ese objeto; 

9. decide que, no obstante lo dispuesto en los pá
rrafos 4 a 8 supra, ninguna de las disposiciones de la 
presente Resolución prohibirá que se preste asisten
cia al gobierno legítimo de Kuwait, y exhorta a todos 
los Estados a que: 

a) Tomen medidas adecuadas para proteger los 
bienes del gobierno legítimo de Kuwait y de sus orga
nismos; 
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b) se abstengan de reconocer cualquier régimen 
establecido por la potencia ocupante; 

10. pide al secretario general que informe al Con
sejo sobre la aplicación de la presente Resolución y 
que presente el primer informe al respecto dentro de 
30 días; 

11. decide mantener este tema en. su orden del 
día y continuar sus esfuerzos para poner fin cuanto 
antes a la invasión de Kuwait por lrak. 

Resolución 662 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 9 de agosto 
de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990) y 661 
(1990); 

gravemente alarmado por la declaración de lrak 
sobre una "fusión total y eterna" con Kuwait; 

exigiendo, una vez más, que lrak retire inmediata 
e incondicionalmente todas sus fuerzas a las posicio
nes en que se encontraban el 1 de agosto de 1990; 

decidido a poner término a la ocupación de Kuwait 
por lrak y a restablecer la soberanía, la independen
cia y la integridad territorial de Kuwait; 

decidido también a restablecer la autoridad del 
gobierno legítimo de Kuwait: 

1. Decide que la anexión de Kuwait por 1 rak en 
cualquier forma y por cualquier pretexto carece de 
validez jurídica y ha de considerarse nula y sin valor; 

2. exhorta a todos los Estados, organizaciones in
ternacionales y organismos especializados a no reco
nocer esa anexión y a abstenerse de todo acto o 
transacción que pudiera interpretarse como un reco
nocimiento indirecto de la anexión; 

3. exige además que lrak revoque las medidas 
en virtud de las cuales pretende anexarse a Kuwait; 

4. decide mantener este tema en su programa y 
proseguir sus esfuerzos para poner pronto término a 
la ocupación. 

Resolución 664 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el18 de agosto 
de 1990. 

El Consejo de Seguridad, 

recordando la invasión iraquí y la supuesta anexión 
de Kuwait, y las resoluciones 660 (1990), 661 (1990) y 
662 (1990); 

profundamente preocupado por la seguridad y el 
bienestar de los nacionales de terceros Estados que 
se encuentran en 1 rak y Kuwait; 

recordando las obligaciones de lrak a este respec
to con arreglo al derecho internacional; 
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acogiendo con beneplácito los esfuerzos del se
cretario general por mantener consultas urgentes con 
el gobierno de lrak tras la inquietud y ansiedad expre
sadas por el Consejo el 17 de agosto de 1990; 

actuando con arreglo al capítulo VIl de la Carta de 
las Naciones Unidas: 

1. Exige que lrak permita y facilite la inmediata 
partida de los nacionales de terceros países que se 
encuentran en Kuwait e lrak y conceda a los funciona
rios consulares acceso inmediato y continuo a dichos 
nacionales; 

2. exige además que lrak no adopte medida algu
na que ponga en peligro la seguridad o la salud de di
chos nacionales; 

3. reafirma lo decidido en la Resolución 662 
( 1990) en el sentido de que la anexión de Kuwait por 
lrak es nula y sin valor y, por consiguiente, exige que 
el gobierno de 1 rak revoque su orden de cerrar las mi
siones diplomáticas y consulares en Kuwait y de can
;:;elar la inmunidad de su personal, y que se abstenga 
de tales medidas en el futuro; 

4. pide al secretario general que presente un in
forme al Consejo de Seguridad lo antes posible acer
ca del cumplimiento de esta Resolución. 

Resolución 665 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 25 de agosto 
de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 
662 (1990) y 664 (1990) y exigiendo su aplicación ca
bal e inmediata; 

habiendo decidido en la Resolución 661 (1990) 
imponer sanciones económicas en virtud del capítulo 
VIl de la Carta de las Naciones Unidas: 

decidido a poner fin a la ocupación de Kuwait por 
1 rak, que compromete la existencia de un Estado 
miembro, y a restablecer la autoridad legítima, la so
beranía, la independencia y la integridad territorial de 
Kuwait, lo que exige la pronta aplicación de las reso
luciones mencionadas; 

lamentando la pérdida de vidas inocentes causa
da por la invasión de Kuwait por lrak y decidido a evi
tar más pérdidas; 

gravemente alarmado por el hecho de que lrak si
gue negándose a cumplir con las resoluciones 660 
(1990), 661 (1990), 662 (1990) y 664 (1990), y en par
ticular por la conducta del gobierno de lrak al utilizar 
buques de bandera iraquí para exportar petróleo: 

1. Insta a los Estados miembros que cooperan con 
el gobierno de Kuwait que están desplegando fuerzas 
marítimas en la región a que utilicen las medidas pro
porcionadas a las circunstancias concretas que sean 
necesarias bajo la autoridad del Consejo de Seguri-
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dad para detener a todo el transporte maritlmo que 
entre y salga a fin de inspeccionar y verificar sus car
gamentos y destinos y asegurar la aplicación estricta 
de las disposiciones relativas al transporte marítimo 
establecidas en la Resolución 661 (1990); 

2. Invita a los Estados miembros en consecuencia 
a que cooperen, según sea necesario, para asegurar 
el cumplimiento de las disposiciones de la Resolución 
661 (1990), recurriendo al máximo a medidas políti
cas y diplomáticas con arreglo al párrafo 1 supra; 

3. pide a todos los Estados que presten, con arre
glo a la Carta, la asistencia que requieran los Estados 
mencionados en el párrafo 1 de esta Resolución; 

4. pide además a los Estados interesados que 
coordinen su acción en cumplimiento de los párrafos 
de esta Resolución que anteceden utilizando según 
corresponda el mecanismo del Comité de Estado Ma
yor y, luego de consultas con el secretario general, 
presenten informes al Consejo de Seguridad y a su 
Comité establecido en virtud de la Resolución 661 
(1990) para facilitar la vigilancia de la aplicación de 
esta Resolución; 

5. decide continuar ocupándose activamente de 
esta cuestión. 

Resolución 666 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 13 de sep· 
tiembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando su Resolución 661 (1990), en la cual el in
ciso e) del párrafo 3 y el párrafo 4 se aplican al sumi
nistro de alimentos, con la salvedad de las circuns
tancias humanitarias; 

reconoci'endo que pueden presentarse circuns
tancias en que sea necesario proporcionar alimentos 
a la problación civil en lrak o en Kuwait con el fin de mi
tigar los sufrimientos humanos; 

observando que, a ese respecto, el Comité estable
cido con arreglo al párrafo 6 de esa Resolución ha reci
bido comunicaciones de varios Estados miembros; 

haciendo hincapié en que es de la incumbencia 
del Consejo de Seguridad, directamente o actuando 
por conducto del Comité, determinar la existencia de 
circunstancias humanitarias; 

profundamente preocupado por que lrak no ha 
acatado sus obligaciones en relación con la Resolu
ción 664 ( 1990) del Consejo de Seguridad respecto de 
la seguridad y el bienestar de los nacionales de terce
ros Estados y reiterando que 1 rak sigue teniendo la 
responsabilidad plena a ese respecto con arreglo al 
derecho humanitario internacional, incluido, cuando 
proceda, el cuarto Convenio de Ginebra; 

actuando de conformidad con el capítulo VIl de la 
Carta de las Naciones Unidas: 
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1. Decide que, a fin de determinar la existencia de 
circunstancias humanitarias, de conformidad con el in
ciso e) del párrafo 3 y el párrafo 4 de la Resolución 661 
(1990), el Comité mantenga bajo examen constante la 
situación relativa a los alimentos en lrak y Kuwait; 

2. espera que lrak acate sus obligaciones en vir
tud de la Resolución 664 (1990) del Consejo de Segu
ridad respecto de los nacionales de terceros Estados 
y reitera que lrak sigue teniendo la responsabilidad 
plena de su bienestar y seguridad con arreglo al dere
cho humanitario internacional incluido, cuando proce
da, el cuarto Convenio de Ginebra; 

3. pide que, a los fines de los párrafos 1 y 2 de la 
presente Resolución, el secretario general solicite 
con urgencia, y sobre una base, información continua 
a los organismos pertinentes de las Naciones Unidas, 
los organismos humanitarios competentes y otras 
fuentes sobre la disponibilidad de alimentos en lrak y 
Kuwait, y que comunique periódicamente dicha infor
mación al Comité; 

. 4. pide asimismo, que en la búsqueda y el, sumi
niStro de esa información se preste antención espe
cial a la determinación de los grupos de personas que 
podrían estar en peor situación, por ejemplo, los niños 
menores de 15 años, las mujeres embarazadas, las 
madres, los enfermos y los ancianos; 

5. decide que si después de recibir la información 
del secretario general, el Comité considera que exis
ten circunstancias en las que hay una necesidad ur
gente de suministrar alimentos a lrak o a Kuwait con 
el fin de mitigar sufrimientos humanos, deberá infor
mar de inmediato al Consejo acerca de su decisión 
sobre el modo en que se deberá satisfacer esa nece
sidad; 

6. señala que el Comité, en la formulación de sus 
decisiones, deberá tener en cuenta que los alimentos 
se lian de proporcionar por conducto de las Naciones 
Unidas, en cooperación con el Comité Internacional 
de la Cruz Roja u otros organismos humanitarios com
petentes, que también los distribuirán o supervisarán 
su distribución con el fin de garantizar que esos ali
mentos lleguen a los beneficiarios a los que están 
destinados; 

7. pide al secretario general que utilice sus buenos 
oficios para facilitar el suministro y la distribución de 
alimentos a Kuwait y a lrak de conformidad con las dis
posiciones de ésta y otras resoluciones pertinentes; 

8. recuerda que la Resolución 661 (1990) no se 
aplica en los casos de suministros destinados estric
tamente a fines médicos, y a ese respecto recomien
da que los suministros médicos se exporten bajo la 
supervisión estricta del gobierno del Estado exporta
dor o de organismos humanitarios competentes. 
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Resolución 667 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 16 de sep· 
tiembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

reafirmando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 
662 (1990), 664 (1990), 665 (1990) y 666 (1990); 

recordando las Convenciones de Viena del 18 de 
abril de 1961 sobre relaciones diplomáticas y del 24 
de abril de 1963 sobre relaciones consulares en que 
lrak es parte; 

considerando que la decisión de lrak de ordenar 
el cierre de las misiones diplomáticas y consulares en 
Kuwait y de revocar las inmunidades y prerrogativas 
de que gozan dichas misiones y su personal es con
traria .a las decisiones del Consejo de Seguridad, las 
convenciones internacionales anteriormente mencio
nadas y el derecho internacional; 

profundamente preocupado por que lrak, no obs
tante las decisiones del Consejo de Seguridad y lo dis
puesto en las convenciones anteriormente menciona
das, ha cometido actos de violencia contra las misiones 
diplomáticas en Kuwait y su personal; 

indignado por las recientes violaciones de los lo
cales diplomáticos en Kuwait cometidas por 1 rak y por 
el secuestro de personal que goza de inmunidad di
plomática y de nacionales extranjeros que se halla
ban presentes en dichos locales; 

considerando que las acciones de lrak anterior
mente mencionadas constituyen actos de agresión y 
una violación flagrante de sus obligaciones interna
cionales, que amenazan con destruir el desarrollo de 
las relaciones internacionales de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas; 

recordando que 1 rak es plenamente responsable 
de cualquier uso de violencia contra nacionales ex
tranjeros o contra las misiones diplomáticas o consu
lares en Kuwait o el personal de éstas; 

decidido a garantizar el respeto de sus decisiones 
y del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas; 

considerando además que la gravedad de las .ac
ciones de 1 rak, que constituyen una nueva escalada de 
sus transgresiones del derecho internacional, obliga 
al Consejo no sólo a expresar su reacción inmediata, 
sino además a celebrar consultas urgentes para 
adoptar nuevas medidas concretas que aseguren el 
cumplimiento por parte de lrak de las resoluciones 
del Consejo; 

actuando en virtud del capítulo VIl de la Carta de 
las Naciones Unidas: 

1. Condena enérgicamente los actos de agresión 
perpetrados por lrak contra los locales diplomáticos 
en Kuwait y su personal, entre ellos el secuestro de 
nacionales extranjeros que se encontraban en esos 
locales; 
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2. exige la liberación inmediata de dichos nacio
nales extranjeros, así como de todos los nacionales 
mencionados en la Resolución 664 (1990); 

3. exige asimismo que lrak cumpla de inmediato 
y plenamente con sus obligaciones internacionales 
en virtud de las resoluciones 660 (1990), 662 (1990) y 
664 (1990) del Consejo de Seguridad, las Convencio
nes de Viena sobre relaciones diplomáticas y consu
lares y el derecho internacional; 

4. exige además que lrak asegure la protección 
inmediata de la seguridad y el bienestar del personal 
y los locales diplomáticos y consulares en Kuwait y 
que no emprenda acción alguna que impida a las mi
siones diplomáticas y consulares el desempeño de 
sus funciones, entre ellas el acceso a sus nacionales 
y la protección de sus personas y sus intereses; 

5. recuerda a todos los Estados que están obliga
dos a observar estrictamente las resoluciones 661 
( 1990), 662 ( 1990), 664 ( 1990), 665 ( 1990) y 666 ( 1990); 

6. decide celebrar consultas urgentes para adop-
~ tar a la brevedad posible nuevas medidas concretas, 

con arreglo al capítulo VIl de la Carta, para responder 
a las continuas transgresiones de la Carta, de las re
soluciones del Consejo y del derecho internacional 
cometidas por lrak. 

Resolución 669 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 24 de sep· 
tiembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando su Resolución 661 (1990), del 6 de agos
to de 1990; 

recordando también el artículo 50 de la Carta de 
las Naciones Unidas; 

consciente del hecho de que se ha recibido un nú
mero cada vez mayor de peticiones de asistencia con 
arreglo a las disposiciones del artículo 50 de la Carta 
de las Naciones Unidas; 

encomienda al Comité establecido en virtud de la 
Resolución 661 (1990) relativa a la situación entre 
lrak y Kuwait la tarea de examinar las peticiones de 
asistencia recibidas con arreglo a las disposiciones 
del artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas y 
de formular recomendaciones al presidente del Con
sejo de Seguridad para que adopte las medidas que 
corresponda. 

Resolución 670 (1990) aprobada por el Consejo de· 
Seguridad en su sesión celebrada el 25 de sep· 
tiembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
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reafirmando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 
662 (1990), 664 (1990), 665 (1990), 666 (1990) y 667 
(1990); 

condenando la continuación de la ocupación de 
Kuwait por lrak y el hecho de que lrak no revoque las 
medidas que ha tomado ni ponga término a su preten
sión de anexarlo ni a la retención contra su voluntad 
de nacionales de terceros Estados en abierta viola
ción de las resoluciones 660 (1990), 662 (1990), 664 
(1990) y 667 (1990) y del derecho humanitario interna
cional; 

condenando además el tratamiento por fuerzas 
iraquíes de nacionales de Kuwait, que ha incluido me
didas para obligarlos a dejar su propio país y el trato 
abusivo de personas y bienes en Kuwait en violación 
del derecho internacional; 

observando con grave preocupación los intentos 
persistentes de eludir las ideas establecidas en la Re
solución 661 (1990); 

observando además que varios Estados han limi
tado el número de funcionarios diplomáticos y consu
lares iraquíes en sus países y que otros planean ha
cerlo; 

decidido a procurar por todos los medios necesa
rios la estricta y cabal aplicación de las medidas esta
blecidas en la Resolución 661 (1990); 

decidido a velar por que se respeten sus decisio
nes y las disposiciones de los artículos 25 y 48 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

afirmando que todos los actos del gobierno de lrak 
que sean contrarios a las resoluciones mencionadas 
o a los artículos 25 ó 48 de la Carta de las Naciones 
Unidas, tales como el decreto núm. 377 del Consejo 
de Mando de la Revolución de lrak, del16 de septiem
bre de 1990, son nulos y sin valor; 

reafirmando su decisión de velar por que se cum
plan las resoluciones del Consejo de Seguridad recu
rriendo al máximo a medios políticos y diplomáticos; 

acogiendo complacido la interposición de los 
buenos oficios del secretario general para promover 
una solución pacífica basada en las resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad y tomando nota 
con reconocimiento de los esfuerzos ininterrumpidos 
del secretario general con ese fin; 

señalando al gobierno de lrak que, de persistir en 
su incumplimiento de las resoluciones 660 (1990), 
661 (1990), 662 (1990), 664 (1990), 666 (1990) y 667 
(1990), el Consejo de Seguridad podría adoptar nue
vas y severas medidas con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas, incluido el capítulo vn; 

recordando las disposiciones del artículo 103 de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

actuando con arreglo al capítulo VIl de la Carta de 
las Naciones Unidas: 

1. Exhorta a todos los Estados a que cumpla su 
obligación de velar por la observancia estricta y cabal 
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de la Resolución 661 (1990) y, en particular, de sus 
párrafos 3, 4 y 5; 

2. confirma que la Resolución 661 (1990) se apli
ca a todos los medios de transporte, incluidas las ae
ronaves; 

3. decide que ningún Estado, con prescindencia 
de que existan derechos u obligaciones conferidos o 
impuestos por acuerdos internacionales, contratos, li
cencias o permisos concertados o concedidos antes 
de la fecha de la presente Resolución, permitirá a nin
guna aeronave despegar de su territorio si la aerona
ve hubiera de llevar cualquier tipo de cargamento a 
1 rak o Kuwait o procedente de esos países, excepto si 
se tratara de alimentos, en circunstancias humanita
rias y con sujeción a la autorización del Comité del 
Consejo establecido en virtud de la Resolución 661 
(1990) y de conformidad con la Resolución 666 
(1990), o de suministros destinados estrictamente a fi
nes médicos o exclusivamente al UNI IMOG; 

4. decide además que ningún Estado permitirá 
que ninguna aeronave que haya de aterrizar en 1 rak o 
Kuwait, cualquiera sea el Estado en que esté registra
da, sobrevuele su territorio a menos que: 

a) La aeronave aterrice en un aeropuerto designa
do por ese Estado fuera de lrak o Kuwait a fin de que 
pueda ser inspeccionada para cerciorarse de que no 
transporte un cargamento en transgresión de la Reso
lución 661 (1990) o de la presente Resolución, y para 
estos efectos la aeronave podrá ser detenida todo el 
tiempo que sea necesario; o 

b) el vuelo de que se trate haya sido aprobado por 
el Comité establecido en virtud de la Resolución 661 
(1990);0 

e) las Naciones Unidas hayan certificado que el 
vuelo se realiza exclusivamente para los fines del UNI 
IMOG; 

5. decide que cada Estado adoptará todas las me
didas necesarias para velar porque ninguna aeronave 
registrada en su territorio o explotada por un agente 
que tenga la sede principal de sus negocios o su resi
dencia permanente en su territorio deje de cumplir las 
disposiciones de la Resolución 661 (1990) y de la pre
sente resolución; 

6. decide además que todos los Estados notifica
rán en forma oportuna al Comité establecido en virtud 
de la Resolución 661 (1990) sobre todo vuelo entre su 
territorio e lrak o Kuwait al que no se aplique el requi
sito del aterrizaje, previsto en el párrafo 4 supra, así 
como sobre el propósito de dicho vuelo; 

7. exhorta a todos los Estados a que cooperen 
adoptando las medidas que sean necesarias, de con
formidad con el derecho internacional, incluida la 
Convención de Chicago, para garantizar la aplicación 
eficaz de las disposiciones de la Resolución 661 
(1990) o de la presente Resolución; 
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8. exhorta a todos los Estados a que detengan a 
todo barco de matrícula i raquí que entre en sus puer
tos y que sea o haya sido utilizado en violación de la 
Resolución 661 (1990) o a que nieguen a esos barcos 
el ingreso en sus puertos, excepto en circunstancias 
que el derecho internacional reconozca como nece
sarias para la salvaguardia de vidas humanas; 

9. recuerda a todos los Estados las obligaciones 
que les incumben con arreglo a la Resolución 661 
(1990) en relación con el congelamiento de los bienes 
iraquíes y la protección de los bienes del gobierno le
gítimo de Kuwait y sus organismos dentro de sus res
pectivos territorios y la presentación de informes al 
Comité establecido en virtud de la Resolución 661 
(1990) acerca de esos bienes; 

10. exhorta a todos los Estados a que proporcio
nen al Comité establecido en virtud de la Resolución 
661 (1990) información relativa a las medidas que ha
yan adoptado para dar cumplimiento a las disposicio
nes de la presente Resolución; 

11. afirma que las Naciones Unidas, los organis
mos especializados y otras organizaciones interna
cionales del sistema de las Naciones Unidas deberán 
adoptar las medidas necesarias para poner en prácti
ca las disposiciones de la Resolución 661 (1990) y de 
la presente Resolución; 

12. decide que, en caso de incumplimiento de las 
disposiciones de la Resolución 661 (1990) o de la pre- · 
sente Resolución por un Estado o sus nacionales, o a 
través de su territorio, considerará la adopción de me
didas dirigidas a ese Estado a fin de impedir tal in
cumplimiento; 

13. reafirma que el Cuarto Convenio de Ginebra 
es aplicable a Kuwait y que lrak, en su carácter de Al
ta Parte Contratante en el Convenio, está obligado a 
cumplir plenamente todas sus disposiciones y, en 
particular, es responsable cori arreglo al artículo 148 
respecto de las transgresiones graves que ha cometi
do, lo mismo que las personas que cometan u orde
nen que se cometan transgresiones graves. 

Resolución 674 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 29 de octubre 
de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), 661 (1990), 
662 (1990), 664 (1990), 665 (1990), 666 (1990), 667 
(1990) y 670 (1990), 

recalcando la urgente necesidad de que todas las 
fuerzas lraquíes se retiren inmediata e incondicional
mente de Kuwait, a fin de que se restauren la sobera
nía, la independencia y la integridad territorial de Ku
wait y la autoridad de su gobierno legítimo, 
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condenando los actos de las fuerzas de ocupación 
y las autoridades íraquíes consistentes en tomar co
mo rehenes a nacionales de terceros Estados y en 
maltratar y oprimir a nacionales de Kuwait y de terce
ros Estados, así como otros actos comunicados al 
Consejo de Seguridad, como la destrucción de los re
gistros demográficos de Kuwait, la partida forzada de 
nacionale~. de Kuwait y el reasentamiento de grupos 
de poblac1on en Kuwa1t y la destrucción e incautación 
ilegales de propiedades públicas y privadas en Ku
wait, co.n inc.l~sión de equ.ip.o y suministros de hospi
tal, en v1olac1on de las dec1s1ones de este Consejo, de 
la Carta de las Naciones Unidas, del Cuarto Convenio 
de Ginebra, de las Convenciones de Viena sobre rela
ciones diplomáticas y consulares y del derecho inter
nacional, 

expresando su grave alarma por la situación en 
que se encuentran nacionales de terceros Estados en 
K~wait y en 1 rak, con inclusión del personal de las mi
Siones diplomáticas y consulares de esos Estados 

reafirmando que el Cuarto Convenio de Ginebra ~e 
aplica a Kuwait y que, en su carácter de Alta Parte 
t?ntratante en el Convenio, lrak está obligado a cum
plir plenamente todas sus disposiciones y en particu
lar es respon~able en virtud del Convenio por las gra
ves transgresiones que ha cometido, al igual que las 
personas que cometen u ordenan que se cometan 
graves transgresiones, 

recordando los esfuerzos del secretario general 
por la seguridad y el bienestar de los nacionales de 
terceros Estados en lrak y en Kuwait, 

profundamente preocupado por el costo econó
mico y las pérdidas y los sufrimientos causados a par
ticulares en Kuwait y en lrak como resultado de la in
vasión y ocupación de Kuwait por lrak, 

actuando con arreglo al capítulo VIl de la Carta de 
las Naciones Unidas 

reafirmando el objetivo de la comunidad interna
cional de mantener la paz y la seguridad internaciona
l~s pro.curando. resolver las controversias y los con
flictos mternac1onales por medios pacíficos, 
_ recordand~ el impo.rtante papel que han desempe
nado las Nac1ones Un1das y su secretario general en 
la solución pacífica de las controversias y los conflic
tos de conformidad con las disposiciones de la Carta, 

alarmado por los peligros de la actual crisis causa
da por la invasión y la ocupación de Kuwait por lrak, 
que r~pres~ntan un~ amenaza directa para la paz y la 
segundad 1nternac1onales, y procurando evitar un 
nuevo empeoramiento de la situación 

exhortando a lrak a que cumpla l~s resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad, y en particular 
las res?luciones 660 (1990), 662 (1990) y 664 (1990), 

reaftrmando su determinación de conseguir que 
lrak cu.~pla las resoluciones del Consejo de Seguri
dad, utilizando para ello al máximo medios políticos y 
diplomáticos: 
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A 

1. Exige que las autoridades iraquíes y las fuerzas 
de ocupación cesen y desistan inmediatamente de to
mar como rehenes a nacionales de terceros Estados 
y de maltratar y oprimir a nacionales de Kuwait y d~ 
terceros Estados, y de cualesquiera otros actos como 
los c~municados al Consejo de Seguridad y descritos 
antenormente, que violan las decisiones de este Con
sejo, la Carta de las Naciones Unidas, el Cuarto Con
venio de Ginebra, las Convenciones de Viena sobre 
relaciones diplomáticas y consulares y el derecho in
ternacional; 

2. invita a los Estados a recopilar la información 
corroborada que obre en su poder o que se les haya 
presentado acerca de las graves transgresiones co
n:etid~s por Ira~: según el párrafo 1 supra, y a facilitar 
dicha 1nformac1on al Consejo de Seguridad; 

3. reafirma su exigencia de que lrak cumpla de in
mediato con sus obligaciones para con nacionales de 
terceros Estados en Kuwait y en lrak, incluido el per
sonal de las misiones diplomáticas y consulares, con 
arreglo a la Carta, al Cuarto Convenio de Ginebra a 
l~s Convenciones de Viena sobre relaciones diplo~á
tlcas y consulares, a los principios generales del de
recho internacional y a las resoluciones pertinentes 
del Consejo; 

4. reafirma asimismo su exigencia de que lrak 
permita y facilite la partida inmediata de Kuwait e lrak 
de todos los nacionales de terceros Estados, incluido 
el perso~al diplomático y consular, que deseen salir; 

5. extge que lrak garantice inmediatamente el ac
ceso a los alimentos, el agua y los servicios básicos 
necesarios para la protección y el bienestar de los na
cionales de Kuwait y de los nacionales de terceros 
Estados en Kuwait y en lrak, incluido el personal de 
las misiones diplomáticas y consulares en Kuwait; 

. 6. reafirma su exigencia de que lrak proteja inme
diatamente la seguridad y el bienestar del personal y 
los locales diplomáticos y consulares en Kuwait y en 
Ira~, de que no adopte medida alguna que obstaculice 
a dichas misiones diplomáticas y consulares el de
sempeño de sus funciones, entre ellas la comunica
ción c~n sus nacionales y la protección de sus perso
nas o mtereses, y de que revoque su orden de cierre 
de las misiones diplomáticas y consulares en Kuwait 
y la su~pensión de la inmunidad de su personal; 

7. ptde al secretario general que, en el contexto 
del ejercicio continuo de sus buenos oficios en favor 
de la seguridad y el bienestar de los nacionales de ter
ceros Estados en lrak y en Kuwait, procure alcanzar 
los objetivos que se fijan en los párrafos 4, 5 y 6 su
pra, y .en PB;rt~cular el suministro de alimentos, agua y 
serv1c1os bas1cos a los nacionales de Kuwait y a las 
misiones diplomáticas y consulares en Kuwait y la 
evacuación de nacionales de terceros Estados; 
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8. recuerda a lrak que, con arreglo al derecho in
ternacional, es responsable por las pérdidas, daños o 
perjuicios ocasionados a Kuwait o a terceros Esta
dos, y a sus nacionales y sociedades, como resultado 
de la invasión y de la ocupación ilegal de Kuwait por 
lrak; 

9. invita a los Estados a que reúnan toda la infor
mación pertinente relativa a sus reclamaciones, y a 
las de sus nacionales y sociedades, con miras a la 
adopción eventual de medidas con arreglo al derecho 
internacional para el resarcimiento o indemnización 
por lrak; 

10. exige que lrak cumpla las disposiciones de la 
presente Resolución y de sus resoluciones anterio
res, sin lo cual el Consejo de Seguridad necesitará 
adoptar nuevas medidas con arreglo a la Carta; 

11. decide seguir ocupándose activa y permanen
temente de la cuestión, hasta que Kuwait haya recu
perado su independencia y se haya restaurado la paz, 
de conformidad con las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad; 

B 

12. deposita su confianza en el secretario general 
para que ofrezca sus buenos oficios y, según estime 
conveniente, los ejerza y adopte iniciativas diplomáti
cas para lograr una solución pacífica de la crisis cau
sada por la invasión y la ocupación de Kuwait por 
1 rak, sobre la base de las resoluciones 660 (1990), 
662 (1990) y 664 (1990) del Consejo de Seguridad, y 
pide a todos los Estados, tanto de esa región como de 
otras, que sobre esta base continúen sus esfuerzos 
con tal finalidad, con arreglo a la Carta, a fin de que 
mejore la situación y se restaure la paz, la seguridad y 
la estabilidad; 

13. pide al secretario general que informe al Con
sejo de Seguridad sobre los resultados de sus buenos 
oficios y de sus esfuerzos diplomáticos. 

Resolución 677 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 28 de no· 
viembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando sus resoluciones 660 (1990), del 2 de 
agosto de 1990, 662 (1990), del 9 de agosto de 1990, y 
67 4 (1990), del 29 de octubre de 1990, 

reiterando su preocupación por los sufrimientos 
causados a personas en Kuwait como resultado de la in
vasión y ocupación de Kuwait por lrak, 

profundamente preocupado por el actual intento 
de lrak de alterar la composición demográfica de la 
población de Kuwait y de destruir los libros del regis
tro civil del gobierno legítimo de Kuwait, 
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actuando con arreglo al capítulo VIl de la Carta de 
las Naciones Unidas: 

1. Condena el intento de lrak de alterar la compo
sición demográfica de la población de Kuwait y de 
destruir los libros de registro civil del gobierno legíti
mo de Kuwait; 

2. encomienda al secretario general que se en
cargue de la custodia de una copia del registro de la 
población de Kuwait, cuya autenticidad ha sido certifi
cada por el gobierno legítimo de Kuwait, y que abarca 
las inscripciones hechas hasta el 1 de agosto de 
1990; 

3. pide al secretario general que establezca, en 
cooperación con el gobierno legítimo de Kuwait, un 
sistema de normas y disposiciones que rijan el acce
so a dicha copia del registro de la población y su utili
zación. 

Resolución 678 (1990) aprobada por el Consejo de 
Seguridad en su sesión celebrada el 29 de no· 
viembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 

recordando y reafirmando sus resoluciones 660 
(1990), del 2 de agosto de 1990, 661 (1990), del 6 de 
agosto de 1990, 662 (1990), del 9 de agosto de 1990, 
664 (1990), del 18 de agosto de 1990, 665 (1990), del 
25 de agosto de 1990, 666 (1990), del 13 de septiem
bre de 1990, 667 (1990), del 16 de septiembre de 
1990, 669 (1990), del 24 de septiembre de 1990, 670 
(1990), del 25 de septiembre de 1990, 67 4 (1990), del 
29 de octubre de 1990, y 677 (1990), del 28 de no
viembre de 1990, 

observando que, a pesar de todos los esfuerzos de 
las Naciones Unidas, lrak, en abierto desacato del Con
sejo de Seguridad, se niega a cumplir su obligación de 
aplicar la Resolución 660 (1990) y las resoluciones perti
nentes que la siguieron y a que se hace referencia en el 
párrafo precedente, 

consciente de los deberes y obligaciones que le 
incumben con arreglo a la Carta de las Naciones Uni
das en cuanto al mantenimiento y la preservación de 
la paz y la seguridad internacionales, 

resuelto a lograr el pleno cumplimiento de sus de
cisiones, 

actuando con arreglo al capítulo VIl de la Carta: 
1. Exige que lrak cumpla plenamente la Resolu

ción 660 (1990) y todas las resoluciones pertinentes 
que la siguieron y decide, como muestra de buena vo
luntad y al tiempo que mantiene todas sus decisiones, 
dar una última oportunidad a lrak para que lo haga; 

2. autoriza a los Estados miembros que cooperan 
con el gobierno de Kuwait para que, a menos que lrak 
cumpla plenamente para el 15 de enero de 1991 o an
tes las resoluciones que anteceden, como se indica 
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en el párrafo 1 de la presente Resolución, utilicen to
dos los medios necesarios para hacer valer y llevar a 
la práctica la Resolución 660 (1990) y todas las reso
luciones pertinentes que la siguieron y para restable
cer la paz y la seguridad internacionales en la región; 

3. pide a todos los Estados que proporcionen apoyo 
adecuado para las medidas que se adopten de canfor-
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midad con el párrafo 2 de la presente Resolución; 
4. pide a los Estados interesados que lo manten

gan periódicamente informado de lo que ocurra res
pecto de las medidas que se adopten de conformidad 
con los párrafos 2 y 3 de la presente Resolución; 

5. decide mantener en examen la cuestión. 


